RES. 561/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-000595, Ent. N° 453/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativos al convenio marco de cooperación a suscribir con  la Universidad de la República – Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC);

RESULTANDO: 1) que dicho convenio marco tiene por objeto promover el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, de la utilización del conocimiento generado y de la enseñanza superior, a través de actividades de cooperación y asistencia técnica, formación de personal, de intercambio de recursos humanos y de utilización de infraestructura y capacidades existentes;

2) que de común acuerdo, ambas partes elaborarán programas y proyectos de cooperación, especificando el objetivo y las obligaciones que asumirán cada una de ellas, a saber:

2.a - Ejecución de proyectos y programa de asistencia y colaboración científica y técnica, enseñanza, investigación y desarrollo tecnológico;
2.b - Cooperación en programa de formación de personal científico y técnico; 

2.c - Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con la actividad de ambas partes; 

2.d - Intercambio de personal por tiempo limitado, cuando la índole del trabajo así lo requiera;
2.e - Pasantías de estudiantes de la UTEC en el MVOTMA y pasantías de técnicos y profesionales del MVOTMA en UTEC, mediante programas de cooperación educativa y tecnológica;
2.f - Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades de las partes y de las actividades que constituyen el objeto del presente Convenio Marco;

3) que se indica que cada proyecto y/o programa de actuación en el marco del convenio, será objeto de un Convenio Específico, que deberá contener la definición del objetivo, descripción del plan de trabajo y su cronología, presupuesto total y medios materiales y humanos, normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del programa o proyecto, nombres de personas designadas por ambas partes;
4) que las partes podrán solicitar la participación de otros Organismos públicos o privados, para colaborar en el financiamiento, ejecución, coordinación, evaluar programas y proyectos a que se referirán los acuerdos específicos;

5) que se prevé que las partes aportarán los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución de las actividades amparadas por este convenio marco;

6) que el convenio entrará en vigencia una vez recibida la comunicación que cada parte cursará a la otra de que fueron cumplidas las formalidades necesarias para su aprobación y suscripción, y permanecerá vigente por un plazo de 10 años, renovable automáticamente por igual período;

7) que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA autorizando la suscripción del convenio con la UDELAR – UTEC;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en los numerales 8 y 9 del artículo 3 Numeral 9) de la Ley Nº 16.112 de 30.05.90, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con otros Organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

2) que la Ley Nº 19043 de 28.12.12, creó la Universidad Tecnológica como Ente autónomo, estableciendo como sus cometidos el de contribuir al desarrollo sustentable del país, formar profesionales con perfil creativo y emprendedor, acrecentar, difundir y promover la cultura a través de la investigación y de la extensión, promover la innovación tecnológica y formar profesionales en las diversas áreas del conocimiento tecnológico; 
3) que la Ley Nº 12.549 de 16.10.58, dispone que la Universidad de la República, tiene entre sus fines y cometidos el desarrollo académico y la investigación científica y técnica;
4) que el convenio marco de referencia encuadra en las potestades de los Organismos intervinientes, y la selección directa de la contraparte está amparada en la causal de excepción establecida en el Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
5) que para la inclusión de instituciones privadas prevista en el convenio (Resultando 4º), se deberá tener presente que la causal de excepción invocada “no podrá incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas” por lo que  deberán realizarse los procedimientos legales de contratación vigentes según el monto del gasto (Artículo  33 y concordantes del TOCAF);
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de Convenio Marco a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con  la Universidad de la República – UTEC;
2) Señalar que los eventuales gastos emergentes de los convenios específicos que se celebren, deberán ser sometidos a la intervención de los Contadores Auditores respectivos o de este Tribunal, según corresponda por su monto o naturaleza;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5) de la presente;

4) Comunicar a los Contadores Auditores destacados ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Universidad de la República  y la Universidad Tecnológica del Uruguay;

5)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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